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ARTICULO 1°.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia N° 426/10, que

forma parte integrante de la presente.

/
ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 18 DE NOVIEMBRE DE 2010.

RESOLUCIÓN N° /10.-
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USHUAIA. O i rj
VISTO la nota presentada por el periodista y docente Adrián CAMhKANO. uc ; , <

ciudad de Río Grande; Y
CONSIDERANDO

Que mediante la misma solicita a esta Cámara Legislativa, sea declarado de In ic iv
Provincial el "V Congreso Nacional e Internacional del Foro de Periodismo Argentino", que -^
desarrollará del 4 al 6 de noviembre del corriente año, en la Universidad de Palermo. de la ciuda^
Autónoma de Buenos Aires.

Que dicho evento contará con la presencia de periodistas de Argentina. I i raM¡.
Estados Unidos, Nicaragua y Gran Bretaña, entre otros países.

Que el lema del congreso de este año es "VoKfr a las fuentes: como nurra i
historias a las audiencias del siglo XXI".

Que el Foro de Periodismo Argentino (FOPEA), es una ON(: que nuciea a L U I O S
trescientos periodistas de todo el país y que tiene a la defensa de la libertad de expresión coniu
uno de sus objetivos irrenunciable.

Que al igual que en años anteriores este encuentro pretende fortalecer -.¡.-
instancias nacionales de capacitación e intercambio periodístico aplicados en un programa JL
libertad de expresión que es considerado modelo a nivel continental.

Que el presente acto administrativo se dicta "ad referendum" de la ( 'am,n\
Legislativa.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la présenle r e M ) U i c i u ¡ ] .
de acuerdo a lo establecido en la Constitución Provincial y el Reglamento interno de (Yurumí c;.
vigencia.

POR ELLO:
EL VICEPRESIDENTE 1° A CARGO DE LA PRESIDENCIA DEL

PODER LEGISLATIVO DÉLA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- DECLARAR de Interés Provincial el "V Congreso Nacional e Internacional
del Foro de Periodismo Argentino", que se desarrollará del 4 ai 6 de noviembre del corriente
año, en la Universidad de Palermo, de la ciudad Autónoma de Buenos Aires, de acuerdo a la nota
presentada por el periodista y docente Adrián CAMHRANO, de la ciudad de Río Grande; por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°.-La presente resolución se dicta "ad referendum" de la Cámara Legislativa.
ARTÍCULO 3°.-Registrar. Comunicar a quién corresponda. Cumplido. Archivar.

/ *í I? / ^ ARESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N° fe £ Q / ! V

ES COPIA FIEL
\

Prof. Fabio MARINEUC
\Ac«pregidente1°

a cargo de la Presidencia
Poder Legislativo


